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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia de las a 

contenidas en el Título No. 02 del capital social de la compañía deno 

ENERGIA Y AUTOMATIZACION ENERGAU S.A. 

El señor Leoner Remigio Pincay Miranda, es de estado civil casado, con 

de ciudadanía 0911172112 con autorización de su cónyuge cedió una 

ordinarña y nominativa de US$1,00 contentiva en el titulo No. 02 a la 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se ha ls opcion a 

ciones 

ninada 

cédula 

ucción 

señora 

MARTHA CECILIA SALDARRIAGA FLORES, con cedula de ciudadanía No. 

0914937750. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana. 

  

     


